
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00710 
  
Verificado el plenario, se observa que conforme a la sumatoria de las pretensiones al 
tiempo de la demanda; la cuantía del presente asunto supera la suma de $136278900 
equivalente a 150 SLMLV, quiere decir entonces, que nos encontramos frente a un 
proceso de MAYOR CUANTÍA acorde a los presupuestos del numeral 1° del artículo 
26 del Código General del Proceso 2, lo que permite concluir que el proceso de 
referencia es de competencia de los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90 ibídem. 
 
Remítase la demanda junto con los anexos a la oficina judicial para que sea sometida 
al reparto de los Jueces Civiles del Circuito de la ciudad. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 

                                                 
2 Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.072  hoy 29  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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